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Legislación Nacional

	LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Nº 24LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Nº 24.240TITULO II - Autoridad de

Aplicación. Procedimiento y SancionesCapítulo XI - Autoridad de aplicación Artículo 41.- Aplicación nacional y local. La

Secretaría de Industria y Comercio será la autoridad nacional de aplicación de la presente ley. Los gobiernos provinciales y la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires actuarán como autoridades locales de aplicación ejerciendo el control y vigilancia

sobre el cumplimiento de la presente ley y sus normas reglamentarias respecto a los hechos sometidos a su jurisdicción. Las

provincias, en ejercicio de sus atribuciones, podrán delegar sus funciones en organismos de su dependencia o en los gobiernos

municipales. Artículo 42.- Funciones concurrentes. La autoridad nacional de aplicación, sin perjuicio de las funciones que se

encomiendan a las autoridades locales de aplicación en el Artículo 41 de la presente ley, podré actuar concurrentemente en la

vigilancia, contralor y juzgamiento de la misma, aunque las presuntas infracciones ocurran exclusivamente en el ámbito de las

provincias o de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Artículo 43.- Facultades y atribuciones. La Secretaría de Industria y

Comercio, sin perjuicio de sus funciones específicas, en su carácter de autoridad de aplicación de la presente ley tendrá las siguientes

facultades y atribuciones: a) Proponer el dictado de la reglamentación de esta ley y elaborar políticas tendientes a la defensa del

consumidor e intervenir en su instrumentación mediante el dictado de las resoluciones pertinentes; b) Mantener un registro Nacional

de Asociaciones de Consumidores;   c) Recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los consumidores; d) Disponer la

realización de inspecciones y pericias vinculadas con la aplicación de esta ley;   e) Solicitar informes y opiniones a entidades

publicas y privadas, en relación con la materia de esta ley;   f) Disponer de oficio o a requerimiento de parte, la celebración de

audiencias con la participación de denunciantes damnificados, presuntos infractores, testigos y peritos. La Secretaria de Industria y

Comercio podrá delegar, de acuerdo con la reglamentación que se dicte, en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires o

gobiernos provinciales las facultades mencionadas en los incisos c), d) y f) de este artículo.Artículo 44.- Auxilio de la fuerza

pública. Para el ejercicio de las atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) del artículo 43 de la presente ley la autoridad de

aplicación podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.Capítulo XII - Procedimiento y sanciones Artículo 45.- Actuaciones

administrativas. La autoridad nacional de aplicación iniciará actuaciones administrativas en caso de presuntas infracciones a las

disposiciones de la presente ley, sus normas reglamentarias y resoluciones que en consecuencia se dicten, de oficio o por denuncia

de quien invocare un interés particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores. Previa instancia conciliatoria, se

procederá a labrar acta, en la que se dejará constancia del hecho denunciado o verificado y de la disposición presuntamente

infringida. En la misma acta se dispondrá agregar la documentación acompañada y citar al presunto infractor para que, dentro del

plazo de cinco (5) días hábiles, presente por escrito su descargo y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho.  Si se tratare de un

acta de inspección, en que fuere necesaria una comprobación técnica posterior a los efectos de la determinación de la presunta

infracción y que resultare positiva, se procederá a notificar al presunto responsable la infracción verificada, intimándolo para que en

el plazo de cinco (5) días hábiles presente por escrito su descargo. En su primera presentación, el presunto infractor deberá constituir

domicilio y acreditar personería. Cuando no acredite personería se le intimará para que en el término de cinco (5) días hábiles

subsane la omisión bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado.  La constancia del acta labrada conforme a lo previsto en este

artículo, así como las comprobaciones técnicas que se dispusieren constituirán prueba suficiente de los hechos así comprobados,

salvo en los casos en que resulten desvirtuados por otras pruebas.  Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos

controvertidos y siempre que no resulten manifiestamente inconducentes. Contra la resolución que deniegue medidas de prueba sólo

se concederá el recurso de reconsideración. La prueba deberá producirse entre el término de diez (10) días hábiles, prorrogables

cuando haya causas justificadas, teniéndose por desistidas aquellas no producidas dentro de dicho plazo, por causa imputable al

infractor.  En el acta prevista en el presente artículo, así como en cualquier momento durante la tramitación del sumario, la autoridad

de aplicación podrá ordenar como medida preventiva, el cese de la conducta que se reputa en violación de esta ley y sus

reglamentaciones. Concluidas las diligencias sumVerdanaes, se dictará la resolución definitiva dentro del término de veinte (20) días

hábiles.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, la autoridad de aplicación gozará de la mayor aptitud para disponer

medidas técnicas, admitir pruebas o dictar medidas de no innovar.   Contra los actos administrativos que dispongan sanciones se

podrá recurrir por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, o ante las Cámaras Federales

de Apelaciones con asiento en las provincias, según corresponda de lugar de comisión del hecho.   E1 recurso deberá interponerse

ante la misma autoridad que dictó la resolución, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada y será concedido en relación y con

efecto suspensivo, excepto cuando se hubiera denegado medidas de prueba, en que será concedido libremente.   Las provincias,

dictarán las normas referidas a la actuación de las autoridades administrativas locales, estableciendo un régimen de procedimiento en

forma compatible con el de sus respectivas constituciones.   Artículo 46.- Incumplimiento de acuerdos conciliatorios. E1
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incumplimiento de los acuerdos conciliatorios se considerará violación a esta ley. En tal caso, el infractor será pasible de las

sanciones establecidas en la presente, sin perjuicio del cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hubieren

acordado.   Artículo 47.- Sanciones. Verificada la existencia de la infracción, quienes la hayan cometido se harán pasibles de las

siguientes sanciones, las que se podrán aplicar independiente o conjuntamente, según resulte de las circunstancias del caso:   a)

Apercibimiento; b) Multa de quinientos pesos ($ 500) a quinientos mil pesos ($ 500.000), hasta alcanzar el triple de la ganancia o

beneficio ilegal obtenido por la infracción; c) Decomiso de las mercaderías y productos objeto de la infracción;   d) Clausura del

establecimiento o suspensión del servicio afectado por un plazo de hasta treinta (30) días;   e) Suspensión de hasta cinco (5) años en

los registros de proveedores que posibilitan contratar con el Estado;   f) La pérdida de concesiones, privilegios, regímenes

impositivos o crediticios especiales de que gozare.   En todos los casos, se dispondrá la publicación de la resolución condenatoria, a

costa del infractor en el diario de mayor circulación de la jurisdicción donde se cometió la infracción.Artículo 48.- Denuncias

maliciosas. Quienes presentaren denuncias maliciosas o sin justa causa ante la autoridad de aplicación, serán sancionados según lo

previsto en los incisos  a) y b) del artículo anterior, sin perjuicio de las que pudieren corresponder por aplicación de las normas

civiles y penales.Artículo 49.- Aplicación y graduación de las sanciones. En la aplicación y graduación de las sanciones previstas en

el artículo 47 se tendrá en cuenta el perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario, la posición en el mercado del

infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de los riesgos, o de los perjuicios sociales

derivados de la infracción y su generalización, la reincidencia y las demás circunstancias relevantes del hecho.   Se considerará

reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una infracción a esta ley incurra en otra de similar naturaleza dentro del término

de tres (3) años.  Artículo 50.- Prescripción. Las acciones y sanciones emergentes de la presente ley prescribirán en el término de

tres (3) años. La prescripción se interrumpirá por la comisión de nuevas infracciones o por el inicio de las actuaciones

administrativas o judiciales.Artículo 51.- Comisión de un delito. Si del sumario surgiese la eventual comisión de un delito, se

remitirán las actuaciones al juez competente.Capítulo XIII   De las acciones  Artículo 52.- Acciones judiciales. Sin perjuicio de lo

expuesto, el consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus intereses resulten afectados o amenazados.   La

acción corresponderá al consumidor o usuario, a las asociaciones de consumidores constituidas como personas jurídicas, a la

autoridad de aplicación nacional o local y al ministerio público. E1 ministerio público cuando no intervenga en el proceso como

parte, actuará obligatoriamente como fiscal de la ley. Las asociaciones de consumidores estarán habilitadas como litisconsorte de

cualesquiera de las partes.   En caso de desistimiento o abandono de la acción de las referidas asociaciones legitimadas, la titularidad

activa será asumida por el ministerio público.   Artículo 53.- Normas del proceso. Se aplicarán las normas del proceso de

conocimiento más abreviado que rijan en la jurisdicción del tribunal ordinario competente. Quienes ejerzan las acciones previstas en;

esta ley representando un derecho o interés individual podrán acreditar mandato mediante simple acta poder en los términos que

establezca la reglamentación.   Las actuaciones judiciales que se inicien de conformidad con la presente ley gozarán del beneficio de

justicia gratuita. Artículo 54.- Efectos de la sentencia. La sentencia dictada en un proceso no promovido por el consumidor o

usuario, se tendrá autoridad de cosa juzgada para el demandado, cuando la acción promovida en los términos establecidos en el

segundo párrafo del artículo 52 sea admitida y la cuestión afecte un interés general.   Cuando la sentencia acogiere la pretensión, la

apelación será concedida al solo efecto devolutivo. Capítulo XIV   De las asociaciones de consumidores .Artículo 55.- Legitimación.

Las asociaciones de consumidores constituidas como personas jurídicas están legitimadas para accionar cuando resulten

objetivamente afectados o amenazados intereses de los consumidores, sin perjuicio de la intervención del usuario o consumidor

prevista en el segundo párrafo del artículo 58.   Artículo 56.- Autorización para funcionar. Las organizaciones que tengan como

finalidad la defensa, información y educación del consumidor, deberán requerir autorización de la autoridad de aplicación para

funcionar como tales. Se entenderá que cumplen con dicho objetivo, cuando sus fines sean los siguientes: a) Velar por el fiel

cumplimiento de las leyes, decretos y resoluciones de carácter nacional, provincial o municipal, que hayan sido dictadas para

proteger al consumidor; b) Proponer a los organismos competentes el dictado de normas jurídicas o medidas de carácter

administrativo o legal, destinadas a proteger o a educar a los consumidores; c) Colaborar con los organismos oficiales o privados,

técnicos o consultivos para el perfeccionamiento de la legislación del consumidor o materia inherente a ellos; d) Recibir

reclamaciones de consumidores y promover soluciones amigables entre ellos y los responsables del reclamo; e) Defender y

representar los intereses de los consumidores, ante la justicia, autoridad de aplicación y/u otros organismos oficiales o privados; f)

Asesorar a los consumidores sobre el consumo de bienes y/o uso de servicios, precios, condiciones de compra, calidad y otras

materias de interés; g) Organizar, realizar y divulgar estudios de mercado, de control de calidad, estadísticas de precios y suministrar

toda otra información de interés para los consumidores. En los estudios sobre controles de calidad, previo a su divulgación, se

requerirá la certificación de los mismos por los organismos de contralor correspondientes, quienes se expedirán en los plazos que

establezca la reglamentación; h) Promover la educación del consumidor; i) Realizar cualquier otra actividad tendiente a la defensa o
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protección de los intereses del consumidor.Artículo 57.- Requisitos para obtener el reconocimiento. Para ser reconocidas como

organizaciones de consumidores, las asociaciones civiles deberán acreditar, además de los requisitos generales, las siguientes

condiciones especiales: a) No podrán participar en actividades políticas partidarias; b) Deberán ser independientes de toda forma de

actividad profesional, comercial y productiva;   c) No podrán recibir donaciones, aportes o contribuciones de empresas comerciales,

industriales o proveedoras de servicios, privadas o estatales, nacionales o extranjeras;   d) Sus publicaciones no podrán contener

avisos publicitarios.Artículo 58.- Promoción de reclamos. Las asociaciones de consumidores podrán sustanciar los reclamos de los

consumidores de bienes y servicios ante los fabricantes, productores, comerciantes, intermediarios o prestadores de servicios que

correspondan, que se deriven del incumplimiento de la presente ley.   Para promover el reclamo, el consumidor deberá suscribir la

petición ante la asociación correspondiente, adjuntando la documentación e información que obre en su poder, a fin de que la entidad

promueva todas las acciones necesarias para acercar a las partes.   Formalizado el reclamo, la entidad invitará a las partes a las

reuniones que considere oportunas, con el objetivo de intentar una solución al conflicto planteado a través de un acuerdo

satisfactorio. En esta instancia, la función de las asociaciones de consumidores es estrictamente conciliatoria y extrajudicial, su

función se limita a facilitar el acercamiento entre las partes.Capítulo XV - ArbitrajeArtículo 59.- Tribunales arbitrales. La autoridad

de aplicación propiciará la organización de tribunales arbitrales, que actuarán como amigables componedores o árbitros de derecho

según el caso, para resolver las controversias que se susciten con motivo de lo previsto en esta ley. Podrá invitar para que integren

estos tribunales arbitrales, en las condiciones que establezca la reglamentación, a las personas que teniendo en cuenta las

competencias, propongan las asociaciones de consumidores y cámaras empresarias.   Regirá el procedimiento del lugar en que actúa

el tribunal arbitral.
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